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Resumen 
A partir de experiencias previas en el campo de la Gestión de Riesgo de Desastres (GRD) 
de las autoras y el texto de Mansilla (2024), se planteó como objetivo analizar los nudos 
críticos en torno a la gobernanza, la gobernabilidad y la integración del enfoque de géne-
ro que han condicionado el avance de la Gestión del Riesgo de Desastres en Costa Rica. 
Esto se realizó a través del enfoque cualitativo con corte exploratorio, principalmente, 
con dos técnicas: revisión documental de literatura académica, técnica y normativa, así 
como entrevistas semiestructuradas con cinco informantes clave. Se consideraron tres 
postulados para el análisis: desplazamiento en la agenda prioritaria de la GRD hacia el 
cambio climático; agendas internacionales y cooperación externa como condicionantes 
del quehacer en GRD; y el desmantelamiento de la organización local y pérdida de apoyos 
institucionales. Estos argumentos se analizaron a través de cuatro categorías de análisis: 
gobernanza, gobernabilidad, enfoque de género e interseccionalidad. Con el recorrido 
realizado, se determina que la GRD, en Costa Rica, involucionó, ya que el aumento y la 
complejización en las condiciones de riesgo evidencian que el enfoque fisicalista que se 
creía superado sigue presente. 
Además, las agendas globales y los organismos multilaterales son quienes deciden dónde 
poner los recursos, a su vez, la agenda de cambio climático llegó a desplazar la de GRD 
causando una disputa por los recursos. Además, las personas que toman las decisiones 
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siguen sin priorizar la agenda de GRD y no se comprende del todo su relación con el de-
sarrollo. Por otra parte, la integración del enfoque de género se limita a la participación 
de mujeres en diversos espacios de organización, mas no necesariamente están presen-
tes en tomas de decisión y en la problematización de las causas subyacentes.
Palabras clave. Gobernabilidad, gobernanza, género, riesgo, desarrollo

Introducción

Entre 2020 y 2025, Costa Rica enfrentó diversos eventos atmosféricos 
que ponen de manifiesto los niveles de vulnerabilidad presentes y la necesi-
dad de fortalecer la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD). La influencia del 
huracán Eta (2020) causó daños importantes en infraestructura vial y vivien-
das, con pérdidas económicas significativas (CNE, 2020b). En julio de 2021, 
las fuertes lluvias afectaron 36 cantones, provocando deslizamientos e inun-
daciones que impactaron servicios públicos y el sector de transporte (CNE, 
2021). Las tormentas tropicales Bonnie y Julia, en 2022, agravaron daños en in-
fraestructura y comunidades vulnerables (CNE, 2022). El fenómeno de El Niño 
(2023-2024) generó una sequía severa que limitó la generación hidroeléctrica, 
lo cual obligó a recurrir a fuentes térmicas y a la importación de energía, con 
costos elevados (ECLAC, 2024). En noviembre de 2024, la influencia del hura-
cán Rafael produjo inundaciones y daños agropecuarios considerables (CNE, 
2024). Finalmente, en abril de 2025, la erupción del volcán Poás activó alertas 
y afectó la salud y economía local por caída de ceniza (CNE, 2025). 

Otro tipo de afectaciones en el país se manifestaron en 2022, cuando se 
registraron 1 196 desastres vinculados a eventos hidrometeorológicos y geoló-
gicos, que afectaron a 4 879 personas y dañaron 825 viviendas, principalmente, 
por inundaciones y deslizamientos (CNE, 2022b). Estas afectaciones se viven 
de manera diferenciada, pues los desastres no impactan a todas las personas 
por igual. Por ejemplo, la infraestructura es uno de los sectores más vulnera-
bles, sin embargo, solo una tercera parte de la infraestructura afectada ha sido 
rehabilitada, más que todo, por limitaciones financieras (CNE, 2023b). 

Entre 2005 y 2022, las pérdidas económicas directas por eventos climá-
ticos superaron los ₡2 billones (ECLAC, 2022). En 2023, la inversión anual en 
reconstrucción alcanzó ₡718 480 millones, equivalente al 1.5% del PIB, monto 
que podría reducirse sustancialmente mediante políticas más robustas de pre-
vención y adaptación al riesgo (ECLAC, 2023).
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En materia de género, entre 2023 y 2025, han persistido brechas es-
tructurales y se ha agravado la violencia de género. En el ámbito laboral, entre 
marzo 2024 y marzo de 2025, la tasa de ocupación de las mujeres alcanzó ape-
nas un 41.5%, frente a un 64.3% en los hombres, con una brecha persistente de 
más de veinte puntos porcentuales (MTSS, 2025). Esta desigualdad se agrava 
por factores como la maternidad, ya que el 44% de las madres trabajadoras se 
insertan en el sector informal, frente al 24% de las mujeres sin hijos, lo que las 
expone a ingresos más bajos y menor protección social (Esquivel, 2024). Sin 
embargo, estudios recientes confirman que la disparidad salarial por género 
sigue presente, incluso, en ocupaciones con similares niveles educativos (Sal-
darriaga et al., 2025; IICE, 2025). 

Este tipo de brechas también se asocian a las políticas de la correspon-
sabilidad social del cuidado, ya que, si bien las mujeres han entrado al mer-
cado laboral, los hombres no necesariamente han ingresado con el mismo 
porcentaje a las tareas del cuidado. Muestra de ello es la encuesta del uso del 
tiempo en la que se evidencian brechas importantes en las tareas de cuido y 
domésticas (INEC, 2023).

En paralelo, la violencia de género continúa siendo una de las proble-
máticas más graves. El número de denuncias por violencia doméstica pasó de 
49 911 en 2022 a 53 500 en 2023 (Rauda et al., 2024). Para 2024, el OIJ registró 
221 410 casos de violencia contra mujeres, en contraste con 79 024 casos con 
víctimas masculinas (Rauda et al., 2024). Asimismo, los asesinatos de mujeres 
alcanzaron 29 en la primera mitad del 2024, de los cuales, 10 fueron femicidios 
y, en nueve de ellos, el agresor fue la pareja o expareja de la víctima (Poder 
Judicial, 2024). A nivel estructural, los casos de violencia intrafamiliar pasaron 
de 9 406 en 2021 a 23 046 en 2024 (un aumento de 145%), y en los primeros 
meses de 2025 ya se registraban 2 659 (Cordero, 2025). 

Desde una perspectiva interseccional, se pueden ejemplificar otro tipo 
de brechas, por ejemplo, más del 70% de hogares indígenas tienen necesidades 
básicas insatisfechas en salud, vivienda y educación, mientras que el promedio 
nacional es alrededor del 24%, y la pobreza en territorios indígenas varía entre 
45% y 94% según el pueblo. Además, solo 13% de la población indígena logra gra-
duarse del colegio, lo que refleja barreras educativas estructurales (ONU, 2023). 
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A su vez, las personas con discapacidad constituyen aproximadamente 
el 17.2% de la población adulta del país. De ellas, un 58% son mujeres y solo 
alrededor del 40.7 % de las personas con discapacidad tienen empleo formal 
(INEC, 2024). En el caso de la población afrodescendiente, reportes de la ONU 
indican que tienen un acceso menor a seguridad social (un 18.7% sin cobertura 
frente al 13.8% entre población blanca o mestiza), baja presencia en trabajos 
profesionales o científicos (solo el 5.5% de hombres afrodescendientes), y me-
nor acceso a educación superior (solo el 9 % alcanza la universidad, frente al 
16% para población blanca/mestiza) (ONU, 2024). 

Finalmente, la población LGTBIQ+ sufre discriminación estructural evi-
denciada en decisiones gubernamentales como la eliminación del Programa 
de Afectividad y Sexualidad Integral y del Protocolo de Atención de Bullying 
hacia personas LGTBIQ+, lo cual ha sido interpretado por instituciones como 
el IEM-UNA como un retroceso en derechos sexuales, salud y seguridad edu-
cativa (IEM-UNA, 2025). 

Entender los escenarios de riesgo se da gracias al trabajo con las des-
igualdades e inequidades de género e interseccionales. Estas brechas que per-
sisten en materia de género no aparecen con un desastre, pero sí se acentúan 
muchas veces. Por esto, frente a cualquier de esos escenarios de desastre, la 
gobernabilidad en Costa Rica se ha puesto a prueba, en tanto los impactos y 
las pérdidas del desastre se vuelven el problema (necesidad) a resolver. Ba-
llart (2014) comenta que la GRD plantea situaciones que parecen desbordar 
las capacidades de la administración y de las políticas públicas. Por ende, la 
gestión pública abocada a atender a las personas damnificadas, reconstruir los 
sectores, reponer la infraestructura pública y rehabilitar los medios de vida 
afectados de forma planificada, reduciendo la improvisación y evitando la 
concreción de nuevas condiciones de riesgo en el proceso mismo, debería 
implicar para un gobierno central o descentralizado gestionar la reconstruc-
ción y recuperación desde un marco normativo e institucional, así como el 
aprovisionamiento presupuestario previamente definido y posicionado desde 
determinados enfoques como el Género, Derechos Humanos y el Desarrollo 
Sostenible – es lo aspiracional –. 
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Frente al desastre y la necesidad de avanzar hacia una Gestión del Ries-
go prospectiva para evitar la crisis, esta se constituye, entonces: 

en una política de desarrollo indispensable para asegurar la sosteni-
bilidad y la seguridad territorial y los derechos e intereses colectivos, 
y por lo tanto está intrínsecamente asociada con la planificación del 
desarrollo seguro y con la gestión ambiental territorial sostenible en 
todos los niveles de gobierno. (Lacambra, et al., 2016, p. 20)

A su vez, tiene estrecha relación con la búsqueda de transformaciones 
sociales en las que impere la equidad. Sin embargo, las políticas en materia de 
prevención, mitigación y respuesta ante desastres no se desarrollan en un va-
cío, sino que están condicionadas por agendas internacionales, financiamiento 
externo y directrices de organismos multilaterales que, con frecuencia, refle-
jan los intereses de las grandes potencias como Estados Unidos, China o Fran-
cia (Wisner et al., 2004; Pelling & Dill, 2010). La GRD está influenciada por las 
dinámicas geopolíticas del orden mundial actual (Tierney, 2015), y el lugar que 
ocupa en las agendas políticas no siempre coincide con la urgencia de quienes 
más sufren sus impactos y daños. Finalmente, hay un ejercicio del poder, y la 
forma de ejercerlo es la gobernabilidad (Ballart, 2014). 

En este contexto, según CEPAL y ONU Mujeres (2024), parte de las pro-
blemáticas que han agravado las desigualdades históricas de poblaciones como 
las mujeres son las crisis climática y ambiental, por lo que no contribuir a la 
reducción de desigualdades desde la definición de políticas, normativas, presu-
puestos y procesos vinculados a la GRD implica falta de responsabilidad y ética.

La influencia de estas agendas y el orden mundial actual afectan la toma 
de decisiones sobre qué riesgos priorizar, qué tecnologías adoptar y a qué 
comunidades atender, especialmente, en los países del Sur Global, donde la 
dependencia técnica y financiera puede comprometer la soberanía y sosteni-
bilidad local (Lavell & Maskrey, 2014; Tierney, 2015).

El impacto de lo anterior se visualiza en una priorización en las agendas 
políticas en temas como la inversión en armamentismo y seguridad nacional, 
desplazando la atención de las crisis climáticas y la visión de las vulnerabilidades 
diferenciadas. Esto tiene una estrecha relación con las desigualdades e inequi-
dades de género (Araya-Castro et al., 2022), las cuales, en los últimos años, se 
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han ido profundizando (CEPAL y ONU Mujeres, 2024). Lo anterior, de muchas 
formas, alcanza a la GRD, por cuanto al no integrar la perspectiva de género en 
los procesos de la GRD, se acentúan los escenarios de riesgo (Segura, 2020). 

Es fundamental adoptar una mirada crítica sobre cómo se construyen 
las políticas de GRD en función de las relaciones de poder global (Gaillard, 
2010), si estas realmente buscan transformaciones estructurales del riesgo, in-
cluyendo la perspectiva de género, y si han posibilitado – desde el ejercicio de 
la gobernabilidad y gobernanza – atender la problematización de los riesgos y 
los desastres de manera diferenciada. 

La inspiración de esta propuesta nace de la reflexión que realiza Man-
silla (2024), al mencionar siete retrocesos y nudos críticos en la GRD, estos 
son: incremento del riesgo e ineficiencia de la GRD; dependencia de acuerdos 
internacionales y falta de resultados; desfase entre teoría y práctica; despla-
zamiento y manipulación conceptual; persistencia de lo reactivo en los siste-
mas nacionales; centralización y abandono de lo local; y falta de innovación y 
cooptación del discurso. 

Según Baltes (1987), el concepto de involución refiere a un retroceso o 
regresión en el desarrollo de un proceso, es decir, cuando este había estado 
avanzando o transformándose de manera progresiva y pierde dinamismo, se 
estanca o revierte logros alcanzados, En esta línea, Mansilla (2024) reflexio-
na sobre la evolución de la GRD, la cual puede estar sufriendo un retroceso 
y perdiendo dinamismo, pues se ha burocratizado, a la vez que se visualiza 
la pérdida del enfoque en las causas estructurales del riesgo y abandono de 
lo local. El resultado es un estancamiento que mantiene la vulnerabilidad 
intacta y perpetúa la brecha entre teoría y práctica, lo que amplifica también 
condiciones de vulnerabilidad diferenciada sin responder a la contribución 
con el desarrollo como tal.

Desde este lugar, se propuso como objetivo analizar los nudos críticos 
en torno a la gobernanza, la gobernabilidad y la integración del enfoque de 
género que han condicionado el avance de la Gestión del Riesgo de Desastres 
en el contexto costarricense.
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Caminando por el contexto de la GRD 
y las dimensiones que le influyen 

Recorrido histórico

A nivel histórico, es importante hacer un recorrido de las influencias 
claves que ha tenido el país en materia de GRD y género, desde la dimensión 
internacional, regional y nacional.

En 1987, se crea el Centro de Coordinación para la Prevención de los 
Desastres en América Central y República Dominicana (CEPREDENAC), con 
el objetivo de mejorar la coordinación y el intercambio de información, expe-
riencias y asesoría técnica (CEPREDENAC, 2017). 

Las Naciones Unidas designó la década entre 1990-1999 como el De-
cenio Internacional para la Reducción de los Desastres Naturales (DIRDN) 
(1990-1999), para promover esfuerzos coordinados a nivel internacional para 
reducir las pérdidas materiales y los trastornos sociales y económicos causados 
por los desastres, especialmente, en los países en desarrollo, permeado, en 
gran medida, por el desarrollo teórico-conceptual de la GRD de la década de 
los 80 y 90. Cuando comienza el surgimiento de hitos en materia de política 
pública en la región (Lavell, 2000; Maskrey, 1993), se introduce el concepto de 
Gestión del Riesgo, que busca la prevención y la reducción de la vulnerabilidad 
a los desastres (Lavell, 2000; Barquero & Rojas, 1999).

A escasos meses de la fundación del CEPREDENAC, la región centro-
americana enfrentó los impactos y pérdidas que dejó el huracán Mitch, el 
cual se convirtió en un punto de inflexión para las acciones articuladas en 
la región en materia de Gestión del Riesgo de Desastre (Fernández & Rodrí-
guez, 2002). Con el proceso de reconstrucción post-Mitch, los presidentes 
centroamericanos firmaron el Marco Estratégico para la Reducción de la 
Vulnerabilidad y los Desastres en Centroamérica en la Declaratoria de Gua-
temala II de 1999. Este es uno de los documentos estratégicos y políticos a 
nivel de la región centroamericana que ha reconocido con gran claridad el 
peso y la determinación que tiene la condición de vulnerabilidad dentro de 
la ecuación del riesgo y los desastres y la necesidad de fortalecer las capa-
cidades en los diferentes actores. 
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Este marco estratégico abogó por la necesidad de reducir las condi-
ciones de vulnerabilidad y sus causas, como elementos vitales para provocar 
desde un proceso de reconstrucción post-desastre, una transformación de las 
sociedades centroamericanas en busca del mejoramiento de vida de los habi-
tantes a través de nuevas oportunidades de desarrollo. El fortalecimiento de 
las capacidades locales para la Gestión del Riesgo, en los gobiernos munici-
pales y locales, fue uno de los componentes del plan quincenal definido para 
su implementación, prestando especial atención “a los grupos y sectores más 
vulnerables de la sociedad, especialmente por los niveles de pobreza y margi-
nalidad con enfoque de género” (CEPREDENAC, 1999, p. 6). 

Entrado el nuevo siglo, gracias al legado del Decenio, se creó la Estrate-
gia Internacional para la Reducción del Riesgo de Desastre (EIRD), y con esta, 
la implementación de las Conferencias Mundiales de las Naciones Unidas so-
bre la Reducción del Riesgo de Desastres. Su función es establecer lineamien-
tos para orientar el quehacer de las regiones, los países, los niveles subnacio-
nales y las comunidades para la prevención y control de los riesgos de desastre. 

Cada conferencia ha aportado según la pertinencia del momento, don-
de han quedado adscritas las orientaciones, objetivos y metas en los marcos 
para la reducción del riesgo de desastre. El reconocimiento de la comunidad 
internacional de que existe una causalidad subyacente a la generación de los 
riesgos de desastre queda plasmado en el 2005 en la II Conferencia Mundial 
sobre la Reducción de los Desastres, cuando se adopta en el Marco de Ac-
ción de Hyogo (MAH) para 2005-2015 la necesidad de “reducir los factores de 
riesgo subyacentes” como la cuarta de cinco prioridades de acción que iban a 
servir para orientar el quehacer para los siguientes 15 años (UNDRR, 2007; p. 
6). De igual forma, se manifestaba que “los esfuerzos de reducción del riesgo 
de desastre deben integrarse sistemáticamente en las políticas, los planes y los 
programas de desarrollo sostenible y reducción de la pobreza (...)” (UNDRR, 
2007, p. 2). Por consiguiente, el MAH, se centró en la resiliencia comunitaria. 

En el 2015, el balance de la evaluación de la aplicación del MAH señala-
ba dentro de las carencias detectadas que era 

... necesario trabajar más a todos los niveles para reducir el grado de 
exposición y la vulnerabilidad, con el fin de evitar que se dé lugar 
a nuevos riesgos de desastres, y asegurar la rendición de cuentas 
cuando se originen nuevos riesgos. (Naciones Unidas, 2015, p. 7).
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Asimismo,

ha puesto de manifiesto varias carencias en el tratamiento de los 
factores de riesgo subyacentes, en la formulación de los objetivos y 
prioridades de acción, en la necesidad de promover la resiliencia a 
los desastres a todos los niveles y en asegurar que se cuente con los 
medios de aplicación adecuados. (Naciones Unidas, 2015, p. 8)

Cada evaluación ha servido para definir desafíos y la posible ruta a seguir 
para el marco sucesor. Por lo tanto, el Marco de Sendai para la Reducción del 
Riesgo de Desastres (MAS) (2015-2030) amplió el enfoque hacia la gestión inte-
gral del riesgo, en el que se incluyeron amenazas tecnológicas (UNDRR, 2015; 
Wisner et al., 2012) y se enfatizó en la necesidad de los Sistema de Alerta Tem-
prana. Ambos integraron el enfoque de género como una consideración general 
y un principio rector, respectivamente, para el trabajo que se propusieron. 

Atenta a las orientaciones emanadas de Naciones Unidas en materia de 
reducción del riesgo de desastres, la región centroamericana hacía sus esfuer-
zos para armonizar su agenda con el MAH. Producto de lo anterior, en el 2010, 
se formula la Política v de Desastres (PCGIR), alineándose unos años después 
con la entrada en vigor del Marco de Acción de Sendai, que dio paso a la pu-
blicación de una nueva versión armonizada con los lineamientos del MAS en 
el 2017 (CEPREDENAC, 2017). Este instrumento de política también integró el 
enfoque de género como uno de sus principios.

En el 2013, se aprueba la Política Regional de Igualdad y Equidad de 
Género del SICA (PRIEG), la cual trabaja, en su eje 3, la Gestión y prevención 
integral del riesgo a desastres, con el objetivo de “minimizar las prácticas que 
reproducen la desigualdad en las acciones públicas de planificación, organi-
zación e implementación de esfuerzos dedicados a la gestión de riesgos y la 
adaptación al cambio climático” (SICA, 2013).

Finalmente, en 2018, un importante instrumento a nivel global es la Re-
comendación General Nº 37 de la CEDAW (Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, por sus siglas en inglés), titulada Dimensiones 
de género en la reducción del riesgo de desastres en el contexto del cambio 
climático, la cual ofrece una orientación clara sobre cómo los estados par-
tes deben adaptar sus políticas de reducción de riesgos de desastres y cambio 
climático, para asegurar la igualdad de género. Cabe señalar que Costa Rica 
forma parte de este comité desde 1980. 
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En el 2020, apenas unos meses antes de que el mundo entrara en la 
pandemia provocada por el SARS-CoV-2, Naciones Unidas, a través del Infor-
me de Evaluación Global sobre la Reducción del Riesgo de Desastres -2019- 
(GAR, por sus siglas en inglés), da un paso adelante al justificar su accionar en 
la necesidad identificada, tanto en la Agenda 2030, como en el Marco de Ac-
ción de Sendai (MAS), de “adoptar enfoques basados en sistemas a la hora de 
entender y gestionar el riesgo (...) lo cual ha obligado a la UNDRR a proponer 
las siguientes definiciones para para orientar la investigación y el abordaje del 
riesgo en los sistemas” (NNUU, 2019, p. 45). 

De esta forma, desde el GAR-2019, Naciones Unidas ha lanzado un 
concepto de riesgo sistémico, acuñado y concebido como un cambio para-
digmático (Naciones Unidas, 2019, p. 34), el cual amerita la creación de un 
enfoque que desarrolle nuevas formas de reducir la generación de nuevos 
riesgos y de gestionar los riesgos ya existentes. Dicho proceso es analizado 
por Mansilla (2024), quien invita a cuestionar la aceptación que se ha dado 
de este enfoque, alejado del posicionamiento teórico de la década de 1990, 
ya que el concepto de riesgo sistémico: 

se esfuerza por echar abajo el conocimiento sobre el riesgo y su 
causalidad -incluso llamando obsoletos a los planteamientos del 
MAH, marco de acción precedente-, oponiéndose abiertamente 
a la importancia de la comprensión histórica de los procesos que 
han dado lugar a su construcción y enfocándose exclusivamente 
en aquellos desastres que ponen en riesgo el funcionamiento del 
sistema económico. (Mansilla, 2024, p. 8)

Antecedentes nacionales

Costa Rica, en materia de GRD, ha sido permeada por la influencia de las 
agendas internacionales y regionales, tanto en las referentes a la reducción del 
riesgo de desastre, como en otras afines, que le han permitido habilitar los ins-
trumentos normativos, de planificación y aprovisionamiento presupuestario, 
así como aquellas relacionadas al enfoque de género, desarrollo sostenible y 
cambio climático, entre otras. La incidencia que han tenido en los instrumen-
tos de política se ha intentado reflejar en la legislación, la institucionalidad y la 
participación de la sociedad civil. 
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En la década de 1970, se dan los primeros pasos en la gestión de riesgos 
con la creación de la actual Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y 
Atención de Emergencias (CNE, 2022a). En la década de 1980, los esfuerzos se 
enfocan en la respuesta a emergencias, especialmente, ante eventos sísmicos. 
En esta década, en 1986, también, nace el Observatorio Vulcanológico y Sis-
mológico de Costa Rica (OVSICORI) (Barquero & Rojas, 1999). 

En el 2005, se aprueba la Ley Nacional de Emergencias y Prevención 
del Riesgo (Ley N° 8488; entra en vigor en 2006), la cual fue determinante al 
introducir el enfoque preventivo (CNE, 2006; Sandoval, 2017), así como definir 
en su artículo N° 5 la Política de Gestión del Riesgo y la creación del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo (SNGR), en el artículo N° 6. 

De manera general, la GRD en Costa Rica está conformada por múltiples 
actores dentro del SNGR, coordinado por la CNE (CNE, 2020a). Este sistema 
incluye entidades públicas, gobiernos locales, organizaciones no gubernamen-
tales, cuerpos de primera respuesta, comunidades organizadas, sector privado 
y centros científicos, cada uno con roles específicos en las fases de prevención, 
preparación, respuesta y recuperación. 

La CNE articula la coordinación interinstitucional y establece linea-
mientos técnicos, mientras que los gobiernos locales integran el riesgo en la 
planificación territorial y activan comités de emergencia (Lavell, 2010). Las 
comunidades organizadas son clave por su conocimiento local y capacidad de 
respuesta inmediata (Mercer et al., 2010). 

En el 2015, con la aprobación por parte de la comunidad internacional 
del Acuerdo de París (2015-2030) , los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la 
Agenda 20-30, la Política se actualiza y queda alineada con los nuevos acuer-
dos internacionales, metas y agendas definidas para los próximos 15 años, con 
lo que surge la primera política de Gestión del Riesgo a nivel latinoamericano, 
en sintonía con el MAS (2015-2030) y los dos primeros acuerdos internaciona-
les supra citados (CNE, 2016a). 

Algo relevante de esta política es que uno de sus ejes transversales es el 
enfoque de género, que posibilita la formulación de acciones y metas estraté-
gicas que permitan fortalecer y avanzar en una Gestión del Riesgo de Desastre 
GRD desde esa perspectiva con incidencia en los tres ámbitos de acción: re-
ducción del riesgo, preparativos y respuesta y recuperación.
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Al respecto, en el 2016, se formuló el primer Plan Nacional de Gestión 
del Riesgo (2016-2020) como el primer instrumento de planificación quinque-
nal, de un total de tres que se deberán de formular a lo largo del horizonte 
temporal de la política, que permitiría para los próximos 15 años operativizar 
la Política Nacional de Gestión del Riesgo.

En 2025, se concluyó la implementación del segundo plan quinquenal 
de acción de la Política Nacional de Gestión del Riesgo (2021-2025), y se ac-
tualizó el tercer y último plan quinquenal (2026-2030) antes de que la Política 
Nacional de Gestión del Riesgo termine su vigencia en el 2030. En este año, 
se llevará a cabo la Cuarta Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre 
la Reducción del Riesgo de Desastres. Entonces, será el momento para que el 
país revise y actualice la política actual y sus instrumentos de planificación con 
los nuevos objetivos, metas, esferas y lineamientos que serán definidos por la 
comunidad internacional en materia de Gestión del Riesgo de Desastre, con 
la intención de llegar a la primera mitad del siglo XXI con menos impactos , 
pérdidas y muertes provocadas por los desastres. 

Estos instrumentos han posibilitado la formulación de otros en materia 
de política y planificación afines como la Estrategia de Gestión del Riesgo de 
Desastres en el Sector Educación de la República de Costa Rica 2022-2026 
(MEP & CNE, 2022), la Estrategia de transversalización del enfoque de género 
de igualdad y equidad de género en el SNGR 2023-2027 (CNE, 2023a) y la Es-
trategia Nacional de Gestión Financiera del Riesgo de Desastres de Costa Rica 
(CNE & Ministerio de Hacienda, 2021). 

Otros instrumentos, estrategias y mecanismos se han formulado, con el 
fin de abordar la reducción del riesgo de desastre , tanto los preparativos y 
respuesta, o los procesos de recuperación y reconstrucción, todo desde un 
enfoque de género. Entre otros, destacan los siguientes: 

•	 2009, en medio de la emergencia por el terremoto de Cinchona, se 
habilitó el que hasta ahora ha sido el único albergue materno-infantil en 
una emergencia, esto como una acción afirmativa (INAMU, 2013);
•	 2013, el INAMU, publicó el “Módulo básico de sensibilización y capa-
citación en cambio climático y desastres con perspectiva de género”, el 
cual permitió capacitar a diversos actores del SNGR;
•	 2018, la Política Nacional de Adaptación al Cambio Climático declara 
la incorporación de un enfoque transversal de igualdad de género y equi-
dad en esta materia (MINAE, 2018);



Alice Brenes-Maykall & Diana Segura-Román

13

•	 2023, se lanzó el Plan de Acción Nacional sobre Igualdad de Género en 
la Acción por el Clima, que traduce intenciones en estrategias concretas 
para visibilizar y fortalecer el aporte de las mujeres en la acción climática 
(INAMU, MINAE y PNUD, 2023);
•	 las NDC de Costa Rica incluyen referencias a medidas de adaptación y 
acciones que reconocen brechas diferenciales (Gobierno de Costa Rica, 
2020; WRI, 2021).

Uno de los hitos clave en materia de GRD con enfoque de género fue 
la apertura de la Oficina de Género e Inclusión Social de la CNE en el 2016, 
por acuerdo de la Junta Directiva. Su objetivo es “promover la incorporación 
del enfoque de igualdad y equidad de género, así como todos aquellos temas 
sociales que incorporen a la población en condición de vulnerabilidad en el 
quehacer institucional” (CNE, 2016b). Sin embargo, este hito también ha teni-
do sus momentos de debilitamiento, ya que dejó de ser una oficina adscrita a 
la Presidencia Ejecutiva para ser un proceso parte de la Unidad de Desarrollo 
Estratégico, lo que puede implicar dificultades en el alcance de sus acciones 
en relación con todos los niveles de la institución, así como en las demás Uni-
dades de la Dirección de GRD de dicha institución.

Todos estos mecanismos forman parte del acervo de esfuerzos reali-
zados por Costa Rica en materia de normativas, políticas, planes, estrategia, 
mecanismos de financiamiento y otros muchos instrumentos, los cuales son 
concebidos como determinantes para la gobernabilidad y gobernanza de GRD. 
Sin embargo, el hecho de que muchos de estos hayan sido concebidos y for-
mulados con un enfoque de género, o, exclusivamente, como acciones afirma-
tivas para abordar los diferentes ámbitos de la GRD con un enfoque de género, 
no siempre es concebido como un parámetro relevante para determinar el 
nivel de avance de un país en GRD, prevaleciendo otros factores, por ejemplo, 
si Costa Rica tiene o no mecanismos financieros.

Un ejemplo de lo anterior podría ser el uso de los resultados que arro-
jan algunos índices como el Índice de Gobernabilidad y Política Pública en 
Gestión del Riesgo de Desastres (iGOOP). Al adentrarse en su metodología 
e instrumentos/ rúbricas de evaluación, la ausencia del enfoque de género 
es evidente, lo cual fue señalo por la colectiva feminista RIGEN en el 2021, 
cuando idearon el Índice Interseccional de Género para la Gestión del Riesgo 
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de Desastre basado en el iGOOP. Este se presentó como una herramienta de 
gobernanza que permitiría mejorar las condiciones de equidad en las organi-
zaciones de la GRD (Colectiva RIGEN, 2021).

No obstante, esa ausencia de la perspectiva de género en el documento 
del iGOOP del 2015 hace pensar que, si fuera un aspecto por considerar en 
cada uno de los ítems y componentes que son valorados, posiblemente, los re-
sultados serían menores a los alcanzados sin considerar esta variable. Por con-
siguiente, al estar ausente, ¿cómo podría promover mejoras en la normativa, 
los instrumentos y mecanismos de Gestión del Riesgo de Desastre, la gestión 
territorial o ambiental o, inclusive, financiera, si no se valoran desde un enfo-
que inclusivo y de género? Cabe señalar que, para el 2024, el Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID) intenta incorporar esta variable en el protocolo 
actualizado de este índice a través del siguiente indicador: “La normatividad 
revisada o usada para verificar estos indicadores podría contener la informa-
ción sobre consideraciones sobre poblaciones vulnerables” (Lacambra et al., 
2024). Este aún puede tener deudas con la visibilización de las condiciones 
desiguales de las poblaciones interseccionales. 

En lo que respecta a este índice, en el 2015, motivado por las orientacio-
nes del MAH, el BID aplica a varios países, entre ellos Costa Rica, el iGOOP. 
Según Lacambra et al. (2016), este índice “fue diseñado para evaluar la existen-
cia formal de una serie de condiciones legales, institucionales y presupuesta-
rias que se consideran fundamentales para que los procesos de la Gestión del 
Riesgo de Desastres puedan ser implementados en un país determinado” (p. 8). 
En palabras de Lacambra et al. (2016): 

la utilidad práctica del iGOOP consiste en identificar los vacíos en 
el marco jurídico, institucional y presupuestal que pueden existir 
en un país determinado y ayuda a focalizar los esfuerzos del país 
y el apoyo eventual del BID en los aspectos relevantes de reforma 
de la gobernabilidad encaminados para fortalecer las opciones de 
la política pública de Gestión del Riesgo de Desastres en los países 
de América Latina y el Caribe. (p. 8)

Lo anterior es un claro ejemplo de cómo la gobernabilidad y gobernanza 
no pueden reducirse a asegurar en un país el acervo normativo e instrumental 
para gestionar el riesgo de desastre. También importa desde dónde nos posi-
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cionamos como país y para quién se formulan, diseñan y aprueban la norma, 
los instrumentos, los mecanismos, las políticas, planes e instrumentos. 

Por consiguiente, podría estar frente a un escenario que permita afirmar 
y concluir que, en Costa Rica, la GRD ha sufrido procesos de involución, espe-
cialmente, cuando se analizan críticamente las prácticas institucionales, la par-
ticipación comunitaria, la integración del enfoque preventivo y la inclusión del 
enfoque de género. Como evidencia de la anterior afirmación, se encuentran los 
siguientes aspectos: aunque la GRD promueve un enfoque preventivo e integral, 
se ha observado un retorno a prácticas centradas en la respuesta a emergen-
cias (CNE, 2020a); por otra parte, las instituciones responsables de la GRD han 
experimentado reducción de presupuesto, pérdida de personal técnico capaci-
tado o vacíos de coordinación interinstitucional, lo que limita su capacidad de 
acción y seguimiento; además, ha habido contextos en los que se ha reducido 
la participación activa de comunidades y organizaciones sociales en la toma de 
decisiones, retomando modelos centralizados y tecnocráticos que invisibilizan 
saberes locales y condiciones estructurales de vulnerabilidad (Lavell, 2010); por 
último, la falta de integración real de la GRD en los planes de desarrollo local o 
la persistencia de urbanización desordenada en zonas de riesgo evidencia una 
involución en la coherencia entre el discurso técnico y la práctica (CNE, 2021).

Si bien el SNGR busca un enfoque descentralizado y participativo, en-
frenta desafíos en coordinación, recursos y continuidad, además de una ten-
dencia a priorizar modelos técnicos que pueden descontextualizar las reali-
dades sociales y territoriales, limitando la participación comunitaria efectiva 
(Wisner et al., 2012). Asimismo, este enfoque tiene la tendencia de privilegiar 
modelos técnicos y normativos que, a menudo, descontextualizan las realida-
des territoriales (Wisner et al., 2012). Esta perspectiva puede invisibilizar las 
desigualdades sociales y limitar la participación efectiva de las comunidades 
en la toma de decisiones. 

Con esta imagen descriptiva del posicionamiento de los sectores y terri-
torios en el espacio nacional –permeado por lo global, regional y con expresio-
nes en lo local– la GRD, con la incertidumbre de qué más se puede hacer en 
el país, surge la pregunta generadora que motivó la indagación en el tema para 
la escritura de este capítulo: ¿ cuáles son los nudos críticos relacionados con la 
gobernanza, la gobernabilidad y la integración del enfoque de género que han 
condicionado el avance de la Gestión del Riesgo de Desastres en Costa Rica?
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El camino desgastado de la GRD

Marco teórico-conceptual

Al entrar en la problematización de los desastres más allá de la amenaza, 
la categoría de la vulnerabilidad se introduce y se empieza a teorizar sobre 
cómo las desigualdades de género y las vulnerabilidades diferenciadas profun-
dizan y complejizan los escenarios de riesgo. Si bien no se trabaja con enfoque 
de género de manera sistemática, La Red de Estudios Sociales en Prevención 
de Desastres de Latinoamérica y el Caribe (LA RED) sí aportaba marcos con-
ceptuales que han hecho posible incorporar la desigualdad de género como un 
eje central de la construcción social del riesgo, aportes que fueron retomados 
en las décadas 2000 y 2010 por investigadoras feministas en GRD y adaptación 
al cambio climático como Enarson, Fothergill y Bradshaw.

Al respecto, entre las publicaciones que se pueden mencionar está Mas-
krey (1993), quien propone que, si los desastres son socialmente construidos, 
entonces las desigualdades de género forman parte de esa construcción, pro-
fundizando los niveles de exposición y la vulnerabilidad; es decir, Maskrey 
abre la puerta para visibilizar que las estructuras patriarcales también produ-
cen riesgo. Por su parte, Mansilla (1996) aborda el concepto de vulnerabilidad 
como un proceso histórico-social, lo que permite identificar cómo la desigual-
dad de género es una dimensión estructural de la vulnerabilidad. La autora se 
anticipa al hecho de que la vulnerabilidad no es homogénea y sienta las bases 
a un análisis interseccional del riesgo.

Blaikie et al. (1996), al trabajar el modelo de Presión y Liberación (PAR), 
que explica cómo los desastres resultan de causas de fondo, presiones dinámicas 
y condiciones inseguras, se permite mapear cómo las “raíces” de la vulnerabi-
lidad (estructuras de poder, ideologías, sistemas de producción) incluyen, por 
ejemplo, el patriarcado y la división sexual del trabajo. Mientras, Allan Lave-
ll (1997) conceptualiza la gestión de riesgo como proceso social de reducción, 
transferencia y atención del riesgo, lo cual permite identificar actores, recursos 
y capacidades, y al no incorporar la perspectiva de género, se invisibilizan las 
capacidades de las mujeres y se reproducen las desigualdades en la toma de de-
cisiones. Finalmente, Gustavo Wilches-Chaux (1998) introduce la idea de vulne-
rabilidades múltiples e interconectadas, desde su propuesta de la vulnerabilidad 
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global, lo que permite visibilizar la vulnerabilidad de género como parte de un 
entramado complejo; y avanzar más con un análisis interseccional al conectar 
género con pobreza, etnicidad, ruralidad y exclusión institucional.

En el 2003, Lavell se acerca aún más a algunas nociones y precisiones 
teórico-conceptuales alrededor de la GRD: 

•	 Los desastres se concretan en forma de daños y pérdidas que afectan 
diferenciadamente a grupos sociales y territorios. Esta distribución so-
cial y territorial del daño es antecedida por la existencia de condiciones 
objetivas de riesgo. Y, la distribución social y territorial del riesgo refleja 
diferencias en la forma en que las amenazas y vulnerabilidades se con-
forman y se expresan (p. 23). 
•	 La gestión comprende un proceso y no un producto o conjunto de pro-
ductos, proyectos acciones discretas, relacionado con el logro de objeti-
vos de desarrollo sostenible… “Un proyecto no constituye por sí mismo 
un proceso de “gestión de riesgo” (p. 26).
•	 (...) lo local no puede reducirse a lo municipal, mientras a la vez el 
riesgo en su proceso de construcción no toma como punto de referencia 
ni de articulación absoluta el nivel local o municipal, aunque los daños y 
pérdidas asociados con los desastres se expresan y la atención inmediata 
y la reconstrucción mejor se manejan con impulso y coordinación en 
estos niveles (p. 28).

Así, surge la gestión local del riesgo de desastre no solo como práctica, 
sino también como noción y concepto (Lavell, 2003). 

En la década de 1990, LA RED se conformó como grupo de personas 
con “la necesidad de estimular y fortalecer el estudio social de la proble-
mática del riesgo y definir, a partir de ello, nuevas formas de intervención 
y de gestión en el campo de la mitigación de riesgo y prevención” (LA RED, 
s. f.). Algunas de las ideas clave que surgieron en ese momento fueron que 
“los desastres no son naturales”, “la importancia de los pequeños y medianos 
desastres”, “la relación intrínseca entre riesgo, desarrollo y ambiente” o “la 
gestión local del riesgo” (LA RED, s. f.). 

Con este surgimiento, también se inició a teorizar sobre el rol del géne-
ro, las desigualdades y la incorporación de esta perspectiva en los procesos de 
GRD. Ejemplo de ellos fue el trabajo de Alicia Fothergill, quien analizó cómo el 
género interactúa con clase social, etnia, discapacidad, entre otros, para produ-
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cir desigualdades específicas en los desastres, enfatizando en los roles múltiples 
que han tenido asignados históricamente las mujeres, y que, en estos escenarios, 
pueden verse exacerbados: cuidado, trabajo doméstico, recuperación económi-
ca, además de enfrentar estigmas cuando reciben ayuda (Fothergill, 1999). Por 
tanto, se evidencia que los desastres afectan de modo diferencial a mujeres y 
hombres y que ello está muy ligado a roles sociales tradicionales, redes sociales, 
pobreza, entre otros . Por esto, propone que las políticas de GRD deben consi-
derar estas diferencias en todos los procesos (Fothergill, 1996).

Con el surgimiento de este enfoque, se constata que la problematización de 
los desastres y las soluciones predominantemente surgían de las ciencias naturales 
y de disciplinas como las ingenierías. Desde ese momento histórico, la preven-
ción también logra filtrarse con propuestas centradas en la amenaza, e impacta 
a nivel normativo, impulsando leyes que hoy en día evitan pérdidas y muertes de 
personas ante la ocurrencia de determinadas amenazas, pero no de ciertas vulne-
rabilidades intrínsecas a sus realidades que son determinantes en la ecuación del 
desastre. La exposición como categoría de análisis, dependiendo del enfoque de 
la persona investigadora, estaba asociada como parte de la vulnerabilidad (Lavell, 
1997) o como una categoría de análisis en sí misma (Lacambra, et al., 2016).

En este sentido, autoras como Elaine Enarson plantean que el género 
no es un tema accesorio de la GRD, sino que está en el centro de la experien-
cia del desastre: cómo se construye la vulnerabilidad de género, cómo operan 
las relaciones de género en los hogares, comunidades y organizaciones en los 
escenarios de riesgo y desastres (Enarson & Morrow, 2000). En línea con lo 
anterior, Enarson (2000) comenta que el impacto social y económico sobre las 
mujeres muestra que muchas veces se las considera solo receptoras de ayuda, 
sin reconocimiento de sus capacidades como actoras activas, con la posibili-
dad de organizarse y tomar decisiones.

Por su parte, LA RED, en su contribución para comprender los desas-
tres, propone así con teoría y método, que tanto la amenaza como la con-
dición de vulnerabilidad deben ser consideradas como categorías de análisis 
para entender por qué se dan los desastres, aportando un nuevo enfoque y 
una nueva perspectiva para los estudios de desastre, y posteriormente, de los 
riesgos; también, debe ser incorporada en las soluciones. En esta línea, Sarah 
Bradshaw propone vincular género, desarrollo y desastres, entendiendo que 
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los conceptos de vulnerabilidad, riesgo, desarrollo y humanitarismo vienen 
cargados de género, y no son neutrales (Bradshaw, 2013), lo que genera condi-
ciones de vulnerabilidad diferenciada.

Este capítulo parte de un enfoque teórico que entiende el riesgo de de-
sastres como una construcción social, lo cual implica analizar sus causas pro-
fundas y no solo sus manifestaciones visibles. En este sentido, se enfatiza que 
el análisis y abordaje deben centrarse en el riesgo en sí mismo, abarcando sus 
distintas fases y expresiones, incluso durante situaciones de desastre (Lavell, 
2007, p. 7; citado en Brenes-Maykall et al., 2024, p. 45). Esta perspectiva re-
conoce que el riesgo está determinado por dinámicas sociales, económicas y 
políticas, entre ellas la gobernanza, la gobernabilidad y las relaciones de géne-
ro, las cuales influyen directamente en la generación, gestión y reproducción 
del riesgo; además de que son las inequidades de género prexistentes las que 
derivan en la feminización de la responsabilidad , es decir, cuando la respon-
sabilidad en los diferentes procesos de la GRD recae en las mujeres desde lo 
discursivo, incluso, cuando los apoyos materiales o las decisiones reales no les 
corresponden (Bradshaw & Linneker, 2017).

Otro de los posicionamientos teóricos clave desde donde se aborda este 
trabajo es el reconocimiento de que la GRD surge de los modelos de desarrollo 
–muchos autodenominados sostenibles– y de los matices y dinámicas que se 
generan en su consecución, al reafirmar que los desastres son “una manifesta-
ción y problema no resuelto en el marco de los modelos de desarrollo impul-
sados histórica y actualmente. El desarrollo humano y social sustentable debe 
construirse, entre otras cosas, con garantía de seguridad, tanto cotidiana como 
eventual o coyuntural” (Lavell, 2007, p. 2, citado en Brenes-Maykall et al., 2024).

La hipótesis anterior sigue apareciendo como un postulado en los traba-
jos de investigación actuales, donde autores como Oliver-Smith, miembro fun-
dador de LA RED, apela a “que las causas de la catástrofe están profundamente 
arraigadas en la trayectoria dominante del desarrollo económico y sociocul-
tural” (Oliver-Smith et al., 2016, p. 92), exhortando también a que se necesita 
“una perspectiva crítica a través de ideas y enfoques que pueden utilizarse en 
estudios de caso que se centran en las causas subyacentes de los desastres” 
(Oliver-Smith et al., 2016, p. 25). 

Pese a este posicionamiento, Fernández y Dema (2018) muestran que, 
aunque la perspectiva de género ha sido formalmente incorporada en los mar-
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cos globales del desarrollo, como los Objetivos de Desarrollo del Milenio y 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en la práctica, la incorporación es 
desigual, fragmentada, con brechas entre lo que dicen los acuerdos y lo que 
hacen los países, y con escasa atención a la interseccionalidad; la GRD no se 
escapa de esta deuda.

Blaikie et al. (1996) proponen el modelo de Presión -Liberación (PAR), 
el cual puede concebirse como una metodología de análisis para plantear so-
luciones que atiendan las presiones dinámicas, causas subyacentes y condicio-
nes inseguras que terminan generando nuevas condiciones de vulnerabilidad, 
exposición y amenazas socio naturales y antropogénicas. A la postre, estos son 
el caldo de cultivo para la construcción social de riesgos de desastres, que sin 
la debida gestión, se manifiestan en daños y pérdidas.

Al profundizar en el modelo PAR, bien podría inferirse que su utilidad 
para la Gestión del Riesgo de Desastre radica, precisamente, en que es un mo-
delo aplicable más bien a la gestión del desarrollo –punto de partida de los de-
tonantes de los riesgos de desastre–, por cuanto, al identificar los nudos gene-
rados en las condiciones estructurales históricas, estas tratan de identificarse 
para atenderse, ya que atentan contra la concreción del modelo de desarrollo, 
pues generan injusticia y desigualdad social, desorden territorial , degradación 
ambiental, pobreza , concentración de la riqueza, exclusión de grupos vulne-
rabilizados e, inclusive, complejiza las amenazas producto de las condiciones 
inseguras en los territorios. Lo anterior no niega que, en ese esfuerzo por con-
cretar el modelo de desarrollo, al menos, en los sistemas democráticos, los 
grupos de presión y los diversos actores y sectores multinivel entran en juego 
en defensa de sus propios intereses o como fiscalizadores de que el modelo de 
desarrollo se desvíe lo menos posible de la imagen futura proyectada. 

Veinticinco años después, este modelo es revisado y ampliado por Ara-
ya-Castro et al. (2022), quien integra la perspectiva de género interseccional, 
ante la necesidad de profundizar el análisis de forma tal que coadyuve a eviden-
ciar que no fue suficiente con posicionar la condición de vulnerabilidad como 
una categoría de análisis en la ecuación, sino que debe demostrarse que, cuando 
el sistema como un todo vulnerabiliza a una población, también lo determina di-
ferenciadamente a partir de condicionantes particulares De esta forma, cuando 
se da el desastre, los impactos y pérdidas, también se sufren diferenciadamente. 
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Por esta diferenciación, en las condiciones de vulnerabilidad, la vivencia 
de impactos y los procesos como tal de la GRD , la incorporación del enfoque 
de género debe pasar de lo retórico a lo práctico, lo cual implica: reconocer 
la diversidad de mujeres (por edad, etnia, contextos rurales/urbanos, capaci-
dades); incluir a mujeres en la toma de decisiones locales de gestión de riesgo 
y no solo como beneficiarias; asegurar que las intervenciones de preparación, 
respuesta y recuperación identifiquen explícitamente desigualdades previas al 
desastre (Meyreles, 2020). Esto solo como un ejemplo de las deudas que aún 
se tienen en esta materia.

De forma puntual, se habla de GRD como 

…un proceso social cuyo fin último es la previsión, la reducción y 
el control permanente de los factores de riesgo de desastre en la 
sociedad, en consonancia con, e integrada al logro de pautas de 
desarrollo humano, económico, ambiental y territorial, sosteni-
bles. (Narváez et ál., 2009, p. 33)

En este, las dimensiones de amenaza, vulnerabilidad y exposición co-
bran una importante relevancia para comprender el riesgo y poder trabajarlo. 

Profundizando en esta integración, el género, como construcción social 
(Herrera, 2011; Lagarde, 1996) puede implicar condiciones de vulnerabilidad 
diferenciada (UNGRD, 2019), que amplían el riesgo de las personas que son 
excluidas por esta categoría. A su vez, desde el enfoque interseccional (Ex-
pósito, 2012), estas desigualdades, y por ende, vulnerabilidades diferenciadas, 
pueden ser aún más si se suman categorías como la etnia, la edad, la condición 
socioeconómica y migratoria, las capacidades diversas, entre otras. Por tanto, 
“las desigualdades e inequidades de género, desde una cultura patriarcal, tiene 
elementos que se podrían considerar dentro de la concepción del riesgo coti-
diano” (Lavell, 2003, citado en Segura, 2020, p. 51).

En este sentido: 

... trabajar la comprensión, deconstrucción y transformación de 
estructuras y esquemas sociales aprendidos, se pueden disminuir 
brechas, reduciendo así la posibilidad de sufrir daños o pérdidas, 
a través de la disminución de las desigualdades e inequidades que 
aumentan el riesgo en algunas poblaciones. El riesgo disminuiría al 
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trabajar el género como causa subyacente y valorizando los apor-
tes, capacidades y fortalezas que las mujeres y otros grupos exclui-
dos realizan en los contextos de riesgo. (Segura, 2020, p. 51) 

No obstante, desde el punto de vista académico, prexisten desafíos éticos 
que enfrentan las personas investigadoras cuando estudian género y desastres: 
sesgos de investigación, representación de mujeres, metodologías inclusivas, 
diversidad, voz de las personas participantes, entre otras. Dichos aspectos son 
relevantes para la formulación de la investigación y la acción en los procesos 
de la GRD con perspectiva de género (Dema et al., 2024).

Ahora bien, las categorías de análisis que guiaron este capítulo respon-
den, principalmente, a:

•	 Gobernanza. Hace referencia a los mecanismos, procesos y relacio-
nes entre los distintos actores que intervienen en la toma de decisiones 
públicas, más allá del Estado (Kooiman, 2003). En el contexto de la Ges-
tión del Riesgo de Desastres, implica la articulación entre instituciones 
públicas, gobiernos locales, sociedad civil, sector privado, comunidades 
y organismos internacionales (Boin et al., 2010). Se centra en la partici-
pación, transparencia, rendición de cuentas y legitimidad en los procesos 
de Gestión del Riesgo (UNDRR, 2015).
•	 Gobernabilidad. Se refiere a la capacidad del Estado y sus instituciones 
para ejercer autoridad, implementar políticas y coordinar acciones de 
manera eficaz (Kaufmann et al., 2010). En GRD, la gobernabilidad se vin-
cula con aspectos como la coherencia institucional, el marco normativo, 
la asignación de recursos y la ejecución efectiva de planes y programas, 
así como la relación entre niveles de gobierno (nacional, regional, local) 
(OECD, 2014).
•	 Enfoque de género. Analiza cómo las relaciones de poder entre géneros 
influyen en la vulnerabilidad y la capacidad de respuesta ante desastres 
(Bradshaw, 2013; UNDRR, 2019). Este enfoque cuestiona las estructuras 
patriarcales que colocan a mujeres y diversidades en situaciones de ma-
yor riesgo, y propone estrategias inclusivas que promuevan la equidad, 
la participación activa de mujeres y el reconocimiento de sus saberes y 
roles en los procesos de GRD (Enarson & Chakrabarti, 2009).
•	 Interseccionalidad. Perspectiva teórica y analítica que permite ana-
lizar desigualdades múltiples y formas de exclusión en contextos espe-
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cíficos. Es un marco de acción para la práctica y política que confronta 
las desigualdades y las exclusiones en sus diferentes multiplicidades 
(Patiño, 2017, p. 118).

Importa recordar que, en la GRD, la gobernanza alude a cómo se arti-
culan actores, normas y decisiones para definir responsabilidades y coordi-
nar acciones; mientras que la gobernabilidad refleja la capacidad real de esas 
estructuras para ejecutarse en la práctica. En términos concretos, una buena 
gobernanza puede diseñar políticas inclusivas, pero sin gobernabilidad —re-
cursos, coordinación interinstitucional y legitimidad social— estas no se im-
plementan eficazmente. De ahí que ambos conceptos sean clave para pasar del 
discurso a la acción en la reducción del riesgo (UNDRR, 2023).

Aproximación metodológica

Este capítulo se desarrolló a partir de una aproximación cualitativa de 
corte exploratorio, orientada a comprender cómo ha evolucionado la Gestión 
del Riesgo de Desastres en Costa Rica desde una perspectiva territorial, insti-
tucional y política, analizando el contexto nacional y global. Se parte del inte-
rés por identificar tensiones, avances e involuciones en los enfoques y prácti-
cas de la GRD, reconociendo la complejidad del fenómeno y su enraizamiento 
en contextos específicos (Lavell, 2000; Wisner et al., 2004).

La estrategia metodológica combinó dos técnicas principales. La pri-
mera fue la revisión bibliográfica de literatura académica, normativa y téc-
nica relacionada con la evolución de la GRD en el país y en la región lati-
noamericana, incluyendo textos clave como “Desastres y desarrollo: hacia 
un entendimiento de las formas de construcción social del riesgo” (Lavell, 
2003), el enfoque de la Pressure and Release Model (Wisner et al., 2004), y 
documentos institucionales, como la Política Nacional de Gestión del Riesgo 
2020–2030 (CNE, 2020a) y la Política Centroamericana de Gestión Integral 
del Riesgo de Desastres (CEPREDENAC, 2017).

La segunda se trata de la realización de cinco entrevistas semiestructura-
das a actores clave del SNGR: personal de instituciones clave, representantes de 
gobiernos locales, personas consultoras de organismos multilaterales y lideraz-
gos comunitarios. Estas entrevistas permitieron recuperar voces desde diversos 
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espacios y escalas de toma de decisión, lo que permitió una perspectiva crítica 
sobre la implementación de políticas y los desafíos prácticos en el nivel local.

A continuación, se presenta una breve descripción de cada una de las 
personas entrevistadas. La elección se dio a través de un muestreo intencional 
no probabilístico, lo cual es una técnica de selección de participantes en la que 
se elige deliberadamente a las personas que se consideran más adecuadas para 
aportar información relevante al tema que se está abordando (Patton, 2015).

•	 Informante clave 1: mujer adulta, funcionaria municipal, geógrafa de 
profesión, con amplia experiencia y trayectoria en GRD a nivel municipal 
y nacional desde diversas instituciones.
•	 Informante clave 2: hombre adulto, funcionario institucional, sociólo-
go de base, con una larga trayectoria en procesos de GRD a nivel nacio-
nal, enfocado en políticas públicas.
•	 Informante clave 3: hombre adulto, consultor internacional, geógrafo 
de base, con experiencia de más de 20 años GRD y desarrollo territorial 
en América Latina y el Caribe.
•	 Informante clave 4: mujer adulta, lideresa comunitaria, ha sido promo-
tora de diversidad de procesos de desarrollo en la comunidad que habita 
desde diferentes organizaciones como la ADI, el CCE y la ASADA.
•	 Informante clave 5: mujer adulta, funcionaria institucional, geógrafa de 
profesión, con larga trayectoria en temas de cambio climático a nivel na-
cional, municipal e investigativo.

El enfoque cualitativo permitió captar las percepciones, narrativas y va-
loraciones de los distintos actores implicados, así como visibilizar los factores 
estructurales, políticos y culturales que inciden en la GRD. El carácter explo-
ratorio del estudio se justifica en tanto el objetivo no es establecer generali-
zaciones, sino abrir preguntas, generar hipótesis interpretativas y aportar a la 
construcción colectiva de conocimiento desde una perspectiva crítica y situa-
da (Mertens, 2007; Flick, 2015).

Con la revisión bibliográfica inicial y la experiencia compartida, para la 
realización de las entrevistas y la concreción de la problematización aquí plan-
teada, se propusieron tres argumentos que podían explicar la involución de la 
GRD, detallados a continuación, los cuales fueron analizados desde cada una 
de las tres categorías de análisis. 
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1.	 Desplazamiento en la agenda prioritaria de la GRD hacia el cambio climático

a.	 Gobernanza. El hecho de que la GRD se diluya en el discurso del 
cambio climático refleja una toma de decisiones vertical y poco par-
ticipativa, donde los actores territoriales pierden incidencia en la 
construcción de políticas y la toma de decisiones.

b.	 Gobernabilidad. La confusión de agendas debilita la capacidad de 
los gobiernos locales o la sociedad civil organizada para planificar, 
coordinar y ejecutar acciones propias de GRD, ya que los marcos de 
referencia se subordinan a intereses externos.

c.	 Enfoque de género e interseccionalidad. Al desdibujarse la GRD, 
también se invisibilizan los impactos diferenciados de los desas-
tres sobre mujeres y poblaciones diversas, perdiéndose la posibi-
lidad de integrar respuestas más equitativas y sensibles a las des-
igualdades estructurales.

2.	 Agendas internacionales y cooperación externa como condicionantes del 
quehacer en GRD

a.	 Gobernanza. La dependencia de lineamientos externos limita los 
procesos de toma de decisiones y organización locales, y debilita la 
posibilidad de una gobernanza inclusiva que reconozca la voz de co-
munidades y organizaciones, incluyendo a las diversas poblaciones 
que pueden ser parte de estas.

b.	 Gobernabilidad. Los gobiernos locales y las acciones descentraliza-
das ven reducida su autonomía operativa y técnica, pues deben res-
ponder a directrices impuestas, lo que genera tensiones entre prio-
ridades nacionales/externas y necesidades reales del territorio y las 
personas que habitan esos territorios.

c.	 Enfoque de género e interseccionalidad. La inducción de procesos 
sin consulta local tiende a homogenizar las respuestas y a omitir las 
necesidades diferenciadas de las mujeres, niñez, juventud, personas 
con discapacidad, indígenas y adultas mayores, entre otras pobla-
ciones históricamente discriminadas, reproduciendo brechas en el 
acceso a recursos y en la toma de decisiones.

3.	 Desmantelamiento de la organización local y pérdida de apoyos institucionales

a.	 Gobernanza. La ausencia o debilitamiento de la organización local 
erosiona el tejido social y limita la construcción de consensos, pila-
res básicos de la gobernanza democrática en GRD.



Análisis de los nudos críticos

26

b.	 Gobernabilidad. La desmotivación de actores locales y la falta de res-
paldo institucional reducen la capacidad de implementación de po-
líticas y la sostenibilidad de procesos de GRD, que va más allá de los 
preparativos y respuesta.

c.	 Enfoque de género e interseccionalidad. Cuando las organizaciones lo-
cales —muchas lideradas por mujeres o con participación comunitaria 
clave— pierden fuerza, se desarticulan espacios donde se había estado 
promoviendo la voz femenina y la perspectiva de género, lo que per-
petúa la exclusión en la toma de decisiones y debilita la organización 
comunitaria. Al analizarlo desde la perspectiva interseccional, también 
se pierden otras voces que son parte de las comunidades.

¿Involucionamos?

La GRD en América Latina y el Caribe enfrenta un conjunto de tensiones 
que ponen en evidencia la necesidad de revisar sus fundamentos y prácticas, 
ya que con el aumento en condiciones de riesgo y desastre, y las evidencias de 
las brechas y desigualdades interseccionales, se logra expone que los escena-
rios de riesgo actuales son cada vez más complejos, inciertos y generan mayo-
res impactos, sin necesariamente contribuir con la reducción de desigualdades 
sociales. Esto causa que las personas que son afectadas por distintos desastres 
y quienes trabajan en lo local y municipal respecto a esta materia experimen-
ten sensaciones de desesperanza, frustración e incomprensión (Informante 
clave 1; Informante clave 3; Informante clave 4), y, peor aún, se sigan violen-
tando derechos humanos de las poblaciones mayormente vulnerabilizadas. 

 En ese contexto, se rescatan tres dimensiones de dicha problematiza-
ción: la gobernanza, la gobernabilidad y la integración del enfoque de género. 
El análisis de estas dimensiones permite comprender cómo las prioridades de 
la agenda se han desplazado, cómo los marcos internacionales y la cooperación 
externa inciden en los procesos nacionales y locales, y cómo el debilitamiento 
de las organizaciones territoriales limita la construcción de una organización 
de base sólida. Discutir estos ejes no es únicamente un ejercicio académico, 
sino que supone también reconocer las brechas de poder, los silencios y las 
exclusiones que atraviesan la práctica cotidiana de la GRD.
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En este sentido, en el análisis del contexto aquí realizado y con las en-
trevistas aplicadas, se identifica la existencia de una serie de condiciones que 
impide el avance en la instrumentalización y operativización de la GRD, más 
cuando de integrar el enfoque de género se trata. Las condiciones que se pue-
den destacar se encuentran en la Tabla 1.

En gran parte, por todos estos elementos, se puede afirmar que la GRD 
se encuentra en una especie de estancamiento y falta de dinamismo, que ha 
estado posponiendo el accionar integral con enfoque de género a nivel territo-
rial y sectorial para introducir desde la planificación, metas operativas y estra-
tégicas, que permitan hacer una gestión prospectiva y género-transformadora 
de los riesgos desde la gestión ordinaria del SNGR y reduzca el impacto de los 
desastres. Como expresiones concretas de lo anterior, se observa que, en el 

Condición 

identificada

Hallazgos Informan-

tes clave

1. Complejidad cre-

ciente del riesgo

Las condiciones de riesgo han aumentado y 

se han vuelto más complejas.

1, 2, 3

2. Persistencia del 

enfoque fisicalista

Aún existen rezagos del enfoque fisicalista 

que se creía superado.

3, 4, 5

3. Influencia 

de agendas globales

Las agendas globales y organismos multilate-

rales determinan la asignación de recursos.

2, 4

4. Competencia entre 

agendas

La agenda de cambio climático ha desplazado 

a la de GRD, generando disputas por recur-

sos.

2, 4, 5

5. Falta de 

prioridad 

política

Las personas tomadoras de decisiones no 

priorizan la GRD ni comprenden su vínculo 

con el desarrollo.

1, 4

6. Predominio 

del desarrollo 

económico

Se privilegia el desarrollo económico sobre 

procesos transformadores impulsados por la 

GRD.

2, 4, 5

7. Enfoque de 

género limitado

La integración del enfoque de género se 

reduce a la participación de mujeres, sin pre-

sencia real en la toma de decisiones.

1, 3

Tabla 1. Condiciones actuales y desafíos identificados en la GRD
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nivel local-territorial, los discursos políticos y las estrategias operativas siguen 
estando en los preparativos y la respuesta. Todas las personas entrevistadas 
concuerdan con el hecho de que las condiciones de riesgo han aumentado y 
los escenarios se vuelven más complejos cada vez; además, la integración del 
enfoque de género sigue presentando grandes desafíos.

Aun así, debe rescatarse que Costa Rica ha avanzado en asegurar la 
normativa vinculante, así como los instrumentos de planificación y las es-
trategias que posibilitan que la GRD se operativice como tema del quehacer 
público. Este se ha posicionado a nivel de Estado, y estos referentes institu-
cionalizados han sido la palanca legal y procedimental, que ha hecho posi-
ble una gobernabilidad y continuidad entre las diferentes administraciones. 
Sin embargo, las personas informantes clave han señalado varios desafíos, 
algunos relacionados precisamente con las funciones rectoras de la CNE, 
responsable de liderar el SNGR (Informante clave 2).

Como entidad rectora en la materia, la CNE debe cumplir 5 funciones: 
planificación, conducción, investigación, normalización y evaluación. Para 
uno de los informantes clave, la CNE ha mermado su capacidad para cumplir 
algunas de dichas funciones (a pesar de que siempre está reiterando su rol 
rector ante los diferentes miembros del SNGR) (Informante clave 2). El debi-
litamiento del ejercicio de algunas de sus funciones, como la de conducción, 
podrían socavar el funcionamiento del propio SNGR, tornándose una amena-
za de lo mucho logrado desde el 2006. Además, al no consolidar las líneas es-
tratégicas de integración de la perspectiva de género en todos los subsistemas 
y con todos los actores, se siguen evidenciado deudas pendientes al respecto. 

Como miembros que integran el SNGR y desde sus diferentes institu-
ciones u organizaciones, las cinco personas entrevistadas coinciden en que no 
todas las competencias están claras, y existen más vacíos que definición. Lo 
anterior conlleva a que se visualice un SNGR desarticulado (Informante clave 
1), desatendiendo el principio de coordinación de la Ley 8488, lo cual provoca 
que, en algún punto de los procesos, se genere un abandono en las agendas 
interinstitucionales, por cuanto no se tiene claridad de quién debe asumir qué 
a partir de ciertos procesos. Para una de las personas informantes clave, se le 
cobra al SNGR una falta de articulación sistémica de todo el aparato estatal, 
aunque no es una deficiencia propia o intrínseca del SNGR, sino de las partes 
que también lo integran (Informante clave 2). 
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Cabe señalar que, la carencia de una rectoría clara o fortalecida en ma-
teria de investigación y acción según las necesidades del país en GRD, podría 
estar afectando el avance en las soluciones que se necesitan en los territorios 
y sectores. Esto limita la comprensión del riesgo de desastres y las condicio-
nantes que los definen, entendidas como causas subyacentes, y por ende, las 
acciones necesarias para gestionar y reducir los riesgos de forma interseccio-
nal en busca de la transformación social y la equidad. 

Aunado a lo anterior, uno de los informantes clave se refiere al estanca-
miento a nivel de discusión y reflexión teórica y conceptual (Informante clave 2) 
en que se encuentra la temática, responsabilizando directamente a la academia 
por abandonar su función. Adicionalmente, señala que el posicionamiento con-
ceptual sigue estando en los preparativos y respuesta, incidiendo en una práctica 
que no permite transformar las causas subyacentes del riesgo . Por último, comen-
ta que “hay cosas que se están haciendo y diciendo muy mal…” y no se dice nada. 

Sobre el rol de la academia, Mansilla (2024), en su artículo llamado “30 
años de Gestión del Riesgo de Desastre: una revisión crítica”, ya había detecta-
do el fenómeno al que hace referencia esta persona informante:

Desde hace al menos 2 décadas la temática sufre un grave estan-
camiento en el desarrollo de nuevos conocimientos que respon-
dan a la cada vez más compleja y elaborada construcción social 
del riesgo, pasando a convertirse en una “disciplina espuria”, cuyo 
enfoque se basa en una serie de términos e ideas sueltas, pero ca-
rente de una cuerpo teórico y metodológico que les de sustento 
(…) las nuevas generaciones se empeñan en repetir incesantemen-
te el discurso de los años 90, sin someterlo a una mirada crítica 
que permita corregir deformaciones teóricas y avanzar en nuevos 
y más sólidos preceptos para la interpretación y práctica del riesgo 
y su reducción. (p. 15) 

Cuando la academia deja de cumplir su rol, la teoría y el método se es-
tancan, y el pensamiento crítico se desacelera. Como bien advierte Mansilla 
(2024), siempre alguien más va a ocupar los espacios vacíos, y para el tema en 
cuestión, empiezan a dictar cátedra (como pasó con el concepto de riesgo sis-
témico). Lo preocupante es quién o quiénes y desde cuáles estructuras de po-
der se empiezan a llenar esos vacíos, además de a cuáles intereses responden. 
Por su parte, la academia sigue teniendo importantes brechas de género que 
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inciden en qué y cómo se investiga y actúa, lo que contribuye a la profundiza-
ción de las desigualdades de género en materias como la GRD. 

Perder un rol conductor a nivel de agenda de investigación, que defina 
dónde se podrían invertir los recursos propios de la CNE o sugerir a la acade-
mia temáticas, acentúa las desigualdades y desventajas que enfrentan los te-
rritorios interseccionales. Al respecto, dos de las personas entrevistadas iden-
tificaron que la agenda de investigación debería estar priorizada a partir del 
liderazgo ejercido por la CNE, en función de las necesidades que tiene el país 
y sus diferentes territorios, con el fin de orientar a las universidades y centros 
de investigación sobre qué investigar (Informante clave 2; Informante clave 4). 
Sin embargo, lo que sucede hoy día es que la agenda está abierta, sin priorizar 
a nadie más que la persona investigadora que responde a una pertinencia aca-
démica, en el mejor de los casos, o a un interés profesional que, si bien tiene 
un gran valor y significancia investigativa, no siempre está en sintonía con la 
prioridad país para resolver lo urgente.

Ejemplos de cómo se podría estar visualizando esto a escala local y te-
rritorial es la diferenciación entre un gobierno local que puede contratar sus 
propios estudios científico-técnicos para orientar sus decisiones a nivel de or-
denamiento territorial o alcantarillado pluvial, y uno en el que su hacienda mu-
nicipal y recaudación fiscal es deficitaria. Ante la escasez de recursos, otras son 
las prioridades por atender. En este sentido, cabe preguntarse dónde están inci-
diendo la academia y las agendas considerando la existencia de dichas brechas. 

En la línea de lo local, una de las personas entrevistadas menciona que 
no hay una visión, un espacio político real, donde se discutan y se lleguen a 
decisiones para abordar los problemas comunes desde la ciencia, por ejemplo 
(Informante clave 1); procesos como este no son sostenidos. Si bien el marco 
jurídico de Gestión del Riesgo posibilita que el gobierno local intervenga y 
regule, desde su ámbito jurisdiccional, no hay normativa de otros ámbitos de 
competencias muy antiguas, pero complementarios a la Gestión del Riesgo, 
que no dan mucho margen de manejo. Al final, mucho de lo cotidiano se des-
tina a atender los riesgos críticos (gestión correctiva-conservadora). 

Lo anterior conlleva a un incumplimiento ante a la ciudadanía respecto 
a sus derechos, los cuales terminan estando sustentados en vacíos o inconsis-
tencias a nivel de marco de competencias. y También, afecta directamente a la 
persona administrada o ciudadana que habita un espacio en la dimensión lo-
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cal-comunitaria, donde los gobiernos locales, al ser los actores institucionales 
más cercanos a la realidad de las poblaciones afectadas por los desastres o ries-
gos consolidados, son el pararrayos de las necesidades convertidas en demandas 
generadas en el contexto del desastre. Como bien señaló una informante clave 
comunalista, es en estas situaciones donde las capacidades que se han generado 
en los procesos comunitarios vinculados al desarrollo local son de gran utilidad 
para exigir que las demandas sean atendidas, y que no sufran un abandono ante 
la falta de claridad a nivel de competencias (Informante clave 3). 

Por tanto, desde lo local-comunitario y la sociedad civil organizada, la 
denuncia empieza a ser un mecanismo de participación propio del sistema de-
mocrático efectivo para ejercer presión a quienes por ley tienen bien definido su 
ámbito de competencia. Sin embargo, habría que indagar más en cuáles son el 
tipo de denuncias que se hacen, quiénes las hacen y si realmente toda la ciuda-
danía cuenta con las herramientas para emitirlas y pelear por sus derechos. Esto 
hace que las problematizaciones, vinculadas al desarrollo local comunitario y 
que terminan generando riesgos y desastres, se vuelvan a poner en la agenda 
institucional, por efecto de la judicialización, la cual muchas veces es cómplice 
de la impunidad, en otras materias como la violencia contra las mujeres. 

Una de las personas entrevistadas reitera la idea anterior al reconocer 
que el tema pasa a ser prioridad en la agenda municipal ordinaria, cuando la 
ciudadanía pone denuncias, el caso se judicializa y se vuelve de atención críti-
ca, por cuanto hay que cumplir en los plazos interpuestos y lugares específicos 
atendiendo la resolución judicial (Informante clave 1). 

Así, la gestión municipal ordinaria, por mucho, se destina a atender de-
nuncias (gestión reactiva) individuales, y queda poco tiempo para incidir desde 
otros procesos que darán sostenibilidad a la temática desde la gestión ordina-
ria municipal, como la planificación territorial (gestión prospectiva del riesgo), 
generando un desgaste que puede permear en la falta de capacitación técnica 
para la integración del enfoque de género. Adicionalmente, esta persona en-
trevistada considera que la Gestión del Riesgo de Desastre, desde la escala ad-
ministrativa que sea, no puede seguir operando por la vía de la judicialización, 
esperando a que un juez o una jueza sea quien resuelva y compense el vacío a 
nivel de competencias para atender las necesidades de la ciudadanía. La pro-
puesta es que este sea un tema que podría liderarse por la instancia rectora a lo 
interno del SNGR e impulsar las reformas normativas correspondientes. 
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Ante los escenarios de riesgo que se complejizan, habría que preguntarse 
si muchos de estos riesgos consolidados en las zonas rurales, costeras y urbanas 
que esperan una solución, no se atienden y gestionan (aunque sea con una obra de 
mitigación) hasta que un juzgado resuelva a quién o quiénes les compete atender y 
gestionar el peligro inminente; sin olvidar que esa gestión tampoco incluye nece-
sariamente una perspectiva de género y mucho menos, interseccional. 

Otro ejemplo de una gobernabilidad evidenciado en problemas a nivel 
local-territorial es que, al abordar la GRD desde una tecnocracia instrumenta-
lizada, esto incide en aspectos como el perfil de la persona funcionaria gestora 
del riesgo de desastres — el cual no necesariamente está formalizado—, ya que 
cada vez se vuelve más técnico, demandando una formación más tecnocrática, 
en la cual el enfoque de género podría estar muy ausente. De este funcionario, 
se espera que pueda dar soluciones técnicas, posiblemente a riesgos consolida-
dos, y correr los modelos para el cálculo y definición de los escenarios de riesgo 
sistémico que ha instalado Naciones Unidas (GAR, 2019), más no se estaría espe-
rando que se integre a metas de desarrollo futuro u orientar una discusión sobre 
cómo atender las vulnerabilidades diferenciadas con un enfoque interseccional. 

Lo anterior explica por qué las personas entrevistadas que trabajan a 
nivel municipal y comunitario mencionan que existe una sensación de frustra-
ción, agotamiento e incertidumbre en las acciones a realizar (Informante clave 
1, Informante clave 3). No obstante, los informantes clave que están más vin-
culados a las estructuras de gobernabilidad y gobernanza de gobierno central 
comparten esta percepción (Informante clave 2, Informante clave 5). 

Dicho sentimiento se debe, en gran medida, a la identificación del despla-
zamiento de los temas asociados a la GRD dentro de las agendas prioritarias a 
nivel institucional, el cual está asociado a la falta de claridad en las competencias 
entre los diferentes actores. Por ejemplo, se “pasa la pelota” a quién se cree que 
corresponde la integración del enfoque de género, y no, no es al INAMU o a la 
Oficina de Género e inclusión social, es a todo el SNGR. También, este despla-
zamiento es producto de otros riesgos emergentes, sobre todo, de índole social, 
que provocan un cambio en la priorización de las demandas, como la seguridad 
ciudadana y el narcotráfico en las comunidades ya vulnerabilizadas histórica-
mente, lo que ha obligado a enfocar los esfuerzos en estas problematizaciones. 

En algunos sectores, la GRD ha sido descolgada de la agenda y la pla-
nificación institucional, para ser sustituida por los temas atinentes al cambio 
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climático, motivado muchas veces, porque, hasta hace poco, los recursos de la 
cooperación técnica estaban enfocados en los riesgos climáticos. Para una de 
las personas entrevistadas, el posicionamiento de la agenda del cambio climá-
tico evidencia, incluso, contradicciones (Informante clave 5). Se llega, enton-
ces, a la pregunta, ¿será esto un tema de voluntad política? Si bien existe una 
serie de normativas, siguen preexistiendo vacíos y nudos críticos; el asunto es 
que la voluntad política puede ser un aspecto muy volátil que puede terminar 
siendo una suerte de “excusa”.

Estos nudos críticos pueden, por una parte, darse por las fallas o va-
cíos conceptuales generados a raíz de ser experto o experta en el tema sin 
necesariamente tener claridad de lo que se habla y promueve. En ocasiones, 
se evidencia que la definición conceptual que acompaña a la GRD se ha des-
prestigiado y desvirtualizado, incluso, no siempre se tiene claro el límite entre 
lo que es y no la GRD, así como la forma en que esta se vincula al desarrollo o 
cómo se integra con la perspectiva de género. Además, la comprensión de los 
escenarios complejos de riesgo y las condiciones de vulnerabilidad intersec-
cionales se queda corta frente a las realidades presupuestarias y técnicas de los 
estados, los gobiernos locales y las mismas poblaciones.

Sobre la influencia de las agendas internacionales, se problematiza 
el hecho de que hay una serie de disposiciones dadas hacia las institucio-
nes, muchas veces permeadas por los entes cooperantes. Si bien los gobier-
nos locales, en lo territorial, toman decisiones a través de las estructuras 
existentes, frecuentemente esas decisiones son determinadas por quienes 
disponen de los recursos económicos, y no necesariamente se alinean a 
las necesidades locales y comunales. En materia de género, aunque agen-
das globales y organismos multilaterales indiquen que se debe integrar esta 
perspectiva, se sigue haciendo a un lado.

Se percibe una suerte de venta de la agenda en la materia, que reduce 
las posibilidades del accionar local y anula la importancia de trabajar en GRD. 
Una expresión de esta disyuntiva es que el Foro Nacional de Riesgo, según pa-
labras de una de las personas entrevistadas, ha logrado su sobrevivencia por la 
cooperación internacional (Informante clave 2). No hay almuerzo gratis, como 
dice el dicho, por lo que habría que preguntarse cuál ha sido el costo de esto en 
una instancia de coordinación donde el fin primario es darle seguimiento a los 
lineamientos de la política pública en materia de Gestión del Riesgo de Desastre. 
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Por otra parte, respecto al desmantelamiento de la organización comu-
nitaria, vinculada al sostenimiento o la transformación de las inequidades de 
género, se encuentra que el subsistema de preparativos y respuesta es el más 
visible, pero que falta aún trabajo por hacer para lograr una integración de los 
otros subsistemas (Reducción del Riesgo y Recuperación) y de la GRD, con 
temas como las cuencas, recurso hídrico, ordenamiento territorial, entre otros 
afines y necesarios. Cabe señalar que el subsistema de P&R también es uno de 
los más masculinizados y con mayores brechas presentes en la actualidad.

En medio de eso, la ciudadanía tiene expectativas sobre los procesos 
que se realizan, y muchas veces quieren estar presentes Otras, más bien, hay 
ausencia por una superposición de agendas, compromisos y las dinámicas pro-
pias del contexto global actual. Indistintamente, ya no se incluye, en muchos 
casos, la consulta ciudadana para los procesos. Asociado a esto, no se tiene 
claridad sobre el compromiso del ente rector en la materia al respecto y, final-
mente, la corrupción y las prácticas antidemocráticas que tienden a condicio-
nar la participación ciudadana. 

Para continuar la discusión desde la perspectiva de género, una de las 
principales rutas que se tomó para este capítulo es la necesidad de señalar que 
su integración en la GRD no es clara, no hay suficiente interés, instrumentali-
zación y capacitación. Esa falta de capacitación y recurso técnico que permita 
operacionalizar su accionar no es una prioridad en la inversión de la GRD, 
pese a que en diversos instrumentos normativos y de política pública se esta-
blece. Lamentablemente, muchas veces se asocia la integración del enfoque 
de género a representatividad en los comités comunales de emergencia, sin 
embargo, no se trasciende y es claro que no es ni debe ser lo único.

Si se hace un análisis interseccional, se mencionan acciones específicas 
a poblaciones como las personas migrantes, sin embargo, se usa el principio de 
la ayuda humanitaria de que se ayuda a todas las personas por igual. Además, si 
bien en la ayuda humanitaria no se debe dar ningún tipo de discriminación, sí 
es cierto que se deben considerar las necesidades diferenciadas de las personas.

No puede existir el desarrollo sin trabajar en la igualdad y equidad desde 
el punto de vista interseccional, por lo que al ser la GRD un tema no resuelto 
del desarrollo, también necesariamente debe contribuir con la transforma-
ción social en este sentido. No es negociable no integrar esta perspectiva en 
todos los procesos de la GRD.
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Adicionalmente, se puede mencionar que, a nivel de la credibilidad y po-
sicionamientos teóricos y epistemológicos de la GRD, la academia tiene un rol 
importante, asociado a la gobernanza en función de que la producción académi-
ca rigurosa fortalece los procesos deliberativos y evita que prevalezcan interpre-
taciones fragmentadas que debilitan la agenda. En términos de la gobernabili-
dad, se puede mencionar que la ausencia de un marco conceptual sólido genera 
que los esfuerzos institucionales se limiten a acciones de preparación y respues-
ta, sin capacidad de sostener políticas públicas integrales. En cuanto al enfoque 
de género, la academia, al incorporar análisis feministas y de género, contribuye 
a visibilizar desigualdades en la generación y el impacto del riesgo, asegurando 
que las políticas no se construyan desde visiones neutrales o despolitizadas.

 Sobre el hecho de que la incidencia de la GRD debe orientarse hacia 
los procesos de desarrollo, lo cual implica “entrar por la cocina” de la toma de 
decisiones para mantener esta agenda a flote (Informante clave 4), se debe po-
sicionar la participación activa de actores locales, como el caso de una lideresa 
comunitaria en la definición de un plan regulador cantonal; esto muestra cómo 
las decisiones inclusivas fortalecen la gobernanza territorial. En ese sentido, 
el involucramiento de liderazgos comunitarios en políticas locales potencia la 
capacidad de los gobiernos de implementar decisiones legítimas y sostenibles, 
lo cual también implica que el reconocimiento del liderazgo femenino en estos 
espacios rompe con lógicas patriarcales de exclusión y amplía la capacidad 
transformadora de la GRD, al incorporar experiencias y prioridades de muje-
res y otras poblaciones en los procesos de desarrollo.

Lo hasta ahora problematizado lleva a pensar que las transformaciones 
requeridas en GRD no siguen necesariamente los mismos ritmos entre expec-
tativas, esfuerzos, financiamiento, agendas políticas, agendas globales y parti-
cipación local — muchas veces esos ritmos son disonantes—. 

Aún no se cuenta con instrumentos claros para medir la transformación 
real que se necesita. Por esto, la asincronía entre actores y agendas evidencia 
la falta de mecanismos de articulación efectivos que garanticen coherencia 
entre lo global, lo nacional y lo local, así como la ausencia de métricas in-
terseccionales, contextualizadas y claras limita la capacidad de los gobiernos 
para evaluar verdaderos impactos y ajustar así sus políticas a las necesidades 
cambiantes. No se puede olvidar que la falta de indicadores sensibles al género 



Análisis de los nudos críticos

36

impide conocer si las transformaciones emprendidas reducen efectivamente 
las desigualdades, o si reproducen dinámicas que invisibilizan las experiencias 
de mujeres y diversidades en los territorios.

De manera sintética, se puede decir que los nudos críticos clave encon-
trados , que evidencian la involución de la GRD, son la recentralización de 
decisiones, débil autonomía de los gobiernos locales y cooptación de agendas 
por marcos internacionales que no siempre responden a realidades territoria-
les. Esto ha reducido la posibilidad de gobernanza colaborativa y democrática, 
lo cual se observa en la disminución de mecanismos formales de consulta y 
participación ciudadana, debilitamiento de redes comunitarias y procesos de 
planificación local condicionados por prioridades externas.

Por otra parte, se percibe debilitamiento institucional, fragmentación 
de responsabilidades, desmotivación en actores locales y escasez de recursos 
financieros y humanos para sostener las acciones de reducción del riesgo. Lo 
anterior se visibiliza en el aumento de acciones reactivas (respuesta y atención 
de emergencias) frente a la disminución de estrategias preventivas y de gestión 
prospectiva del riesgo, falta de continuidad en planes y programas locales.

Finalmente, el enfoque de género ha quedado marginado frente al pre-
dominio de agendas técnicas o ambientales, invisibilizando nuevamente a las 
mujeres y diversidades como sujetos de derecho y actores estratégicos. La des-
aparición o reducción de indicadores con perspectiva de género, el debilita-
miento de programas de formación con enfoque inclusivo y pérdida de espa-
cios de liderazgo femenino en la toma de decisiones locales son una muestra 
de ello. Sin embargo, la interseccionalidad pone más inequidades, brechas y 
desigualdades sobre los escenarios de riesgo.

La Gestión del Riesgo de Desastres atraviesa un momento de tensión en 
el que los avances alcanzados en participación social, fortalecimiento institu-
cional e integración del enfoque de género parecen haberse visto opacados 
por dinámicas de recentralización, debilidad operativa y pérdida de sensibili-
dad hacia las desigualdades estructurales. Esta involución no solo compromete 
la efectividad de las políticas y la legitimidad de las decisiones, sino que tam-
bién limita la posibilidad de construir procesos territoriales verdaderamente 
inclusivos y sostenibles. Reconocer estos retrocesos constituye un paso in-
dispensable para reorientar la agenda de la GRD hacia una gobernanza más 
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democrática, una gobernabilidad más robusta y una integración genuina de la 
perspectiva de género como condición ineludible para transformar el riesgo 
en oportunidades de desarrollo equitativo.

La involución es real 

Si hay un ámbito de la Gestión del Riesgo que permanece vigente en las 
agendas institucionales centralizada, descentralizada, el sector privado, y las 
comunidades, es el de preparativos y respuesta. Las reflexiones abordadas a lo 
largo de este capítulo permiten evidenciar que persiste una marcada tendencia 
a abordar los escenarios de riesgo desde perspectivas centradas en externali-
dades, sin considerar en profundidad los determinantes intrínsecos del riesgo, 
originados en el proceso de desarrollo. El riesgo consolidado en los territorios 
por proceso histórico y estructurales, induce a las instituciones, a asumir inter-
venciones con metodologías. Esta omisión limita la comprensión de la causali-
dad subyacente y, en consecuencia, restringe las posibilidades de transformar 
estructuralmente las condiciones que generan y perpetúan la vulnerabilidad. A 
su vez, esta mirada parcial y poco holística incide en las dinámicas y procesos 
del desarrollo, que siguen subordinadas a intereses económicos y decisiones 
geopolíticas de las grandes potencias, en consonancia con agendas globales 
que, en muchos casos, desatienden las realidades locales.

Desde la perspectiva de la gobernanza, se observa una creciente frag-
mentación y recentralización que reduce la incidencia de actores locales y co-
munitarios en los procesos de toma de decisiones, debilitando la legitimidad y 
la capacidad de articular acciones colectivas y con perspectiva interseccional. 
En el plano de la gobernabilidad, la inercia institucional y la falta de continui-
dad en las políticas de prevención y gestión prospectiva restringen la capacidad 
de implementar transformaciones reales y sostenibles. Finalmente, la limitada 
integración del enfoque de género revela un retroceso respecto a los esfuerzos 
previos, invisibilizando la diversidad de experiencias, desigualdades y lideraz-
gos que resultan esenciales para fortalecer la organización comunitaria.

Lo anterior evidencia que la creciente complejidad de los escenarios de 
riesgo, acentuada por los sistemas políticos y económicos contemporáneos, ha 
generado un estancamiento en los avances de la GRD, es decir, una involución. 
Esta sensación de inercia o agotamiento es compartida por actores que se des-
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empeñan en distintos niveles y contextos, lo cual demuestra la necesidad de 
revisar críticamente los marcos actuales de acción. En particular, se vuelve ur-
gente fortalecer el accionar local mediante enfoques preventivos que abordan 
con claridad y profundidad las causas estructurales y subyacentes del riesgo. 
Los esfuerzos comunitarios cotidianos desde los procesos de desarrollo local, 
que atienden las demandas comunales, han compensado los avances lentos en 
términos de prevención y control del riesgo de desastre. 

En este marco, resulta ineludible cuestionar los discursos y prácticas que 
pretenden excluir de las agendas de desarrollo aquellos elementos que profun-
dizan la vulnerabilidad. Es necesario insistir en que vulnerabilidad y pobreza 
no son conceptos equivalentes. El enfoque social e interseccional permite vi-
sibilizar la pluralidad de condiciones de desigualdad y las múltiples relaciones 
de poder que configuran los escenarios de riesgo. 

La complejidad de los escenarios contemporáneos de riesgo exige, por 
tanto, transitar hacia una GRD concebida no solo como herramienta técni-
ca, sino como un instrumento político y transformador, capaz de cuestionar 
las estructuras que reproducen injusticias territoriales, sociales y ambienta-
les. Este tránsito demanda un enfoque integral, preventivo, interseccional y 
situado, que reconozca el papel de las comunidades como agentes activos del 
desarrollo y no únicamente como receptoras de intervenciones externas.

Ante este panorama, a modo de cierre y debido a que el presente capí-
tulo busca problematizar, a continuación, se presentan algunas interrogantes 
clave para seguir profundizando.

•	 ¿Qué mecanismos de gobernanza permitirían recuperar y fortalecer 
la incidencia de los actores locales en la definición de agendas y polí-
ticas de GRD?
•	 ¿De qué manera puede la gobernabilidad institucional superar la iner-
cia y el predominio de la respuesta para garantizar la sostenibilidad de 
políticas preventivas y prospectivas?
•	 ¿Cómo reintroducir y consolidar el enfoque de género e interseccio-
nalidad en la GRD, evitando que sea un anexo o requisito formal, convir-
tiéndolo en un eje transversal de transformación?
•	 ¿Qué estrategias permitirían medir de manera integral y situada las 
transformaciones sociales, culturales y políticas derivadas de los proce-
sos de GRD, más allá de los indicadores técnicos tradicionales?
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•	 ¿En qué medida es posible hablar de un “sistema nacional” de Gestión 
del Riesgo en Costa Rica, considerando las tensiones entre agendas glo-
bales, nacionales y locales, y la heterogeneidad de actores involucrados?
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